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MEMORIAL DE SANIDA 
DEL EJÉRCITO Y ARMADA. 

A nuestros suscrilores. 

Con este número cumple el MEMORIAL DE SANIDAD el primer ( r ¡ -
meslre de su existencia , y no podemos menos de aprovechar esta 
ocasión de hacer presente á nuestros favorecedores el agradecimien
to que les debemos. Llevados de nuestro amor al Cuerpo, concebi
mos la idea de la fundación de este periódico, idea grande en sus 
resultados y provechosa en sus consecuencias, pero herizada t a m 
bién de dificultades y llena de inconvenientes tales, que á los ojos 
de muchos la hacian completamente irrealizable. En alas, no obstan
te, de juvenil ardimiento nos lanzamos á ese mar sembrado de es
collos, atentos solo á la bondad de nuestra empresa; pero nave por 
tan fuertes embates combatida y por tan débiles manos goberna
da , hubiera sin duda zozobrado, si de todas partes no acudieran 
á sostenerla los que forman bajo la enseña que en su proa se ostenta
ba. A ellos, pues, se debe que nuestra idea no haya sido una de 
tantas concepciones abortadas; á ellos la gloria de que los Cuerpos 
de Sanidad del Ejército y Armada tengan un representante en el pa
lenque de la prensa científica, como le tenían ya sus compañeros de 
otras naciones, como le tenían todas las demás clases del ejército. 

Merced al espontáneo y , entusiasta concurso de nuestros compa
ñeros, hemos podido superar las dificultades inherentes á toda na
ciente empresa : porque sus ofertas nos daban brio, cordura sus con
sejos y fuerza su auxilio; y hoy, á los tres meses de inaugurada nues
tra obra, podemos ya asegurar su viabilidad y responder de que, 
mientras cuente con el apoyo de los que hasta aquí la han sostenido, 
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no perderán los Cuerpos de Sanidad, el periódico que hemos puesto 
á su servicio. 

Al cooperar á una obra de utilidad común y de necesidad impe
riosa, han prestado nuestros primeros suscritores un servicio al 
Cuerpo cuyo uniforme visten , pero también nos han dado al mismo 
tiempo una prueba particular de confianza que nos honra demasiado 
para que la olvidemos nunca. 
JULIÁN L. DE SOMOVILLA.—JOSÉ DÍAZ BENITO.—CESÁREO FERNANDEZ 
DE LOSADA.—NICASIO LANDA, 

HIGIENE MILITAR. 

DE LA ALIMENTACION EN CAMPAÑA. 

{Conclusión.) 

I I I . 

Todos los que á alguno de los diversos ramos del arte de la guer
ra se dedican, tienen mucho que aprender en el estudio de la cam
paña de Crimea, en la que las naciones mas poderosas y civilizadas 
han hecho un colosal esperimento de las modificaciones que puede 
sufrir la guerra cuando para ella se utilizan los recursos que la c i v i 
lización nos suministra; pero pocos hallarán en este estudió tanta 
enseñanza como los oficiales de Sanidad militar. La Misión Médica 
del inspector Baudens, la Relación médico-quirúrgica del médico en 
jefe Scrive, el Informe de Sir John H a l l , la obra del Dr. Bryce, y el 
escalente informe sobre las provisiones del ejército inglés, escrito por 
M. M'Neill y el coronel Tulloch, están llenos de numerosas obser
vaciones sobre las causas que principalmente motivan las enferme
dades del campamento, y refiriéndose á la cuestión que nos ocupa 
vemos que todas unánimes nos dicen que una de las principales y 
mas funestas es el uso esclusivo de las sustancias alimenticias con
servadas. 

El uso prolongado ó esclusivo de la galleta y la carne salada pro
ducen desde luego inflamaciones de la boca que no permiten comer 
al soldado: la carne salada por sí sola llega á fatigar el estómago , y 
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cuando se la usa demasiado tiempo con las legumbres conservadas 
que han perdido su agua de vejetacion y lal vez están fermentadas, 
es causa constante de la disenteria y el escorbuto tan temibles en 
los campamentos. 

Las sustancias alimenticias conservadas son, pues, un recurso 
precioso en campaña, pero que es preciso usar con cautela, teniendo 
cuidado de que alternen con ellas en la mayor frecuencia posible los 
alimentos frescos: es, pues, preciso llevar además dé la galleta, me
dios de tener pan tierno, además de las salazones, rebaños de gana
do vacuno y lanar para tener carne fresca. 

Puede conseguirse lo primero haciendo que los cuerpos lleven 
molinos, como los antiguos romanos, para convertir en harina el t r i 
go que les suministre la administración ó el que pueda tomarse en el 
pais, y que tengan además hornos de campaña para cocer el pan. 
Con el mismo objeto seria conveniente que el soldado se acostum
brara en tiempo de paz á hacer pan de vez en cuando , y á ese fin 
hemos propuesto las cocinas con horno en los cuarteles. Respecto de 
los hornos de campaña, son muchos y muy diversos los que se han 
kleado, y nuestro Cuerpo de Ingenieros que en punto á ilustración y 
ciencia se encuentra á tanta altura como los d é l a s naciones mas 
adelantadas, ha ensayado últimamente en los ejercicios prácticos 
verificados en Aranjuez el pasado año, un horno de adoves, otro de 
ramaje y barro, otro escavado en el terreno , otro de hierro, usado 
en el campo de Chalons y fabricado en los talleres de Guadalajara, 
y otro en íin de los que se forman con los materiales de cualquiera es
pecie que se tengan á mano, aplicando á él la boca y chimenea de 
hierro que al efecto se lleva (1). 

A la falta de estos elementos atribuye el mariscal Marmont los 
desastros de la campaña de Rusia, donde los soldados encontraban 
trigo, pero no tenían modo de convertirlo en pan, y esto mismo su-, 
cedió á nuestras tropas durante la guerra civil en varias ocasiones, 
y entre ellas en el sitio de Morella. 

Dotado el ejército de este material, no fallará nunca el pan 
fresco para los enfermos, y podrán distribuirse á las tropas una ó dos 
veces por semana, consiguiendo evitar así los males que resultan defc 
abuso de la galleta. 

(1) Memorial de Ingenieros, 1858. 
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Kespeclo de la carne, conviene también que por regla genera! se 

flistrrbuya fresca, guardando la salazón para los casos en que esla 
sea absolutamente imposible: para lo cual es preciso también l l e 
var, á imitación de los antiguos, en pos de las tropas algunos reba
ños, y para que entonces el soldado sepa matar el ganado de la ma
nera mas sana y provechosa, será bueno que algunos en cada cuer
po aprendan durante la paz el oficio de Carniceros , matando la car
ne necesaria para el consumo de aquellos, suponiendo que se les dis
tribuya como hemos propuesto. 

En los casos en que falte el ganado podrá remediarse la necesi
dad de comer carne fresca, aprovechando la de los caballos y mulos 
que se inutilicen, pues está bien probado que esta carne no tiene de 
suyo ninguna calidad nociva : desde que M. Geoffroy Saint-Hilaire 
preconizó su uso, se han desterrado las preocupaciones que antes á 
él se oponían, y en algunas poblaciones de Alemania, en Munich so
bre todo, hay carnicerías esclusivamente dedicadas á espenderla. 
También el inspector médico M. Baudens la recomienda para campa
ña, citando el hecho de que en la de Crimea las dos baterías de arti
llería de la división d'Autemarre que estaban acampadas en Baidar 
se alimentaron con los caballos dados por inútiles, sin que tuvieran 
por qué arrepentirse de ello, pues no sufrieron la mortandad y en
fermedades que diezmaban cruelmente al resto del ejercito. 

Cuando ninguno de estos recursos sea asequible y no haya otro 
que el de apelar á la carne salada, es muy importante el distribuir 
con ella el jugo de limón, que es el mejor preservativo del escor
buto : así se ha consignado en los reglamentos de la marina real 
inglesa, y el Dr. Walsh, oficial médico de ella, asegura que merced 
á esa precaución todavía no ha observado dicha enfermedad, á pe
sar de que lleva diez y siete años de servicio : tan inmenso beneficio 
adquirido por precaución tan sencilla hace que no deba perdonarse 
medio alguno de satisfacerla á toda costa. 

Hay algunas plantas amargas que tienen también una propiedad 
análoga á la del jugo del limón,íy cuando el pais las ofrezca deberá 
aprovecharse, como lo hicieron los franceses en Crimea con el diente 
de león {taraxacum dens leonis) tan abundante en aquel pais, y que 
bastó á preservarles del escorbuto, mientras pudieron comerle en 
t'nsalada. 

Las distribuciones de arroz hechas con oportunidad pueden con-
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tribuir á detener en su principio la disenteria y á evitar su desarrollo 
epidémico : conviene por tanto ir bien aprovisionado de este articulo 
y que sea de buena calidad. 

Se han observado también en Crimea malos resultados produci
dos por el uso de las legumbres ó verduras conservadas, pero siem
pre han podido atribuirse á la mala conservación de estas, que las 
ha hecho fermentar ó entrar en putrefacción : por lo demás ya he
mos dicho que estando bien conservadas las legumbres farináceas ó 
las verdes por el método Masson, que se conocen en el comercio con 
el nombre de Chollet por la casa que se dedica á esta fabricación en 
grande escala, son un recurso muy útil para la buena alimentación 
del soldado, siempre que no puedan obtenerse las mismas en estado 
fresco. 

Tenemos, pues, que las sustancias alimenticias conserva
das son, como ya hemos dicho, un poderoso elemento de bien
estar de que no debe carecer un ejército, pero cuyo consumo debe 
sujetarse á las reglas de moderación necesarias en toda alimenta
ción, y combinarse de manera que no se convierta en fuente de en
fermedad la que debe serlo de robustez y de salud. 

1Y. 

Al ocuparnos de las bebidas hemos dicho que en tiempo de paz 
solo el agua era necesaria para el soldado, fuera de los casos de tra
bajo eslraordinario; pero no sucede lo mismo en campana. Sometido 
entonces á la inclemencia de los elementos y á mayores causas de 
enfermedad , es preciso que su organismo encuentre en las bebidas 
fermentadas el estimulo y vigor necesarios para resistirlas: es pues 
indispensable en casos tales una ración de vino, mayor ó menor se
gún el clima y la estación. 

En Crimea se distribuía á los soldados franceses un cuarto de 
litro de vino cada dia y un diez y seis avo de litro de aguardiente: 
para nuestros soldados, que por la abundancia del vino en nuestro 
pais suelen estar acostumbrados ábeberle, seria menester cuando me
nos esa misma cantidad. El aguardiente ó el ron pueden utilizarse 
en invierno ó en los climas frios para los que están de servicio du
rante la noche; así el teniente de navio Mr. Laurent, encargado dia 
y noche con sus marinos de una batería debajo de Sebastopol, con-
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servó durante el invierno la salud de sus artilleros, dándoles por la 
noche á intervalos iguales, tres ponches calientes hechos con el aguar
diente de la ración, bebida que les daba fuerzas para resistir el frió. 
Téngase en cuenta sin embargo, para precaver abusos, que en el 
estado de embriaguez es muy temible la congelación. 

Otras veces convendrá sustituir á los licores alcohólicos las i n 
fusiones aromáticas del thé ó el café : este último se ha empleado 
por los franceses en Argelia y en Crimea : consistía la ración en diez 
y seis gramos de café con 21 de azúcar : esta bebida , como tónica 
y estimulante, tiene la ventaja de precaver las relajaciones del estó
mago é intestinos tan comunes en los paises cálidos, y por eso la 
usan tanto los árabes. El café contiene también algunos principios 
alimenticios, y como dice M. Baudens, empapando en él algunos 
trozos de galleta se proporciona el soldado un alimento reparador 
que nunca llega á cansarle. Compréndese que ha de ser muy venta
joso en los marchas, en las trincheras y en todas las ocasiones en 
que el soldado no tiene tiempo para hacerse una sopa : este licor 
que le alegra y le da fuerzas no le impide dormir si ha habido fatiga 
durante el dia. Ofrece también el café la ventaja de su fácil trans
porte y conservación; pero se ha observado que distribuyéndolo en 
polvo pierde su aroma, siendo mejor tenerlo en grano y hacer que 
lo muela el soldado. 

El thé ha sido mas usado por los soldados ingleses, que en paz 
y en guerra le toman dos veces al dia : en Crimea le ponían ron, y 
hacian de esta manera un grog para tomarlo con tostadas de pan ó 
con galleta. Buena seria también esta bebida tan higiénica en mu
chos casos; pero no habituados nuestros soldados á tomarla sino como 
un remedio, preferirían sin duda el vino ó el ponche con aguardiente. 

Innecesario nos ha parecido hablar de las cualidades del agua po
table al tratar de la alimentación en tiempo de paz, debiendo resi
dir el soldado en poblaciones que no carecerán de aquella ; mas no 
así en campaña, donde puede acontecer con frecuencia que el agua 
escasee y que la que se encuentre no sirva para bebida. 

Privación es esta cuyo efecto solo pueden comprender los que la 
hayan esperimentado, y no poco nos valió en la gloriosa jornada de 
Bailen la destreza de haber ocupado y defendido las únicas fuentes 
que allí habia, privando de agua al enemigo: diremos pues aquí algo 
acerca de este importante elemento. 
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Se conoce que un agua es potable ó de buena calidad cuando es 
trasparente, limpia, sin olor, ni sabor, disuelve el jabón y cuece 
bien las legumbres : si á pesar de estas señales físicas hubiese algu
na duda acerca de sus propiedades, pronto el oficial de Sanidad po
drá resolverla, empleando en tal caso el sencillo método de análisis 
que se conoce con el nombre de hidrotimetria , que por ser nuevo 
espondremos en breves palabras. 

Este método, tan apreciable por su rapidez y exactitud que ha 
obtenido en Francia un premio de la Academia de ciencias, no exije 
mas reactivo que la disolución alcohólica de jabón , y se funda el 
procedimiento en la propiedad que tiene el jabón de hacer espuma 
con el agua pura , y no hacerla con la que contiene carbonates a l 
calinos hasta que los ha neutralizado : ahora bien , como la dureza 
de un agua depende de la cantidad de sales lérreas que contenga, 
resulta que conocida la cantidad de disolución de jabón que se ha 
empleado para neutralizarlas, podemos saber qué cantidad de aque
llas contenia. Colocada el agua que se ha de analizar en un frasco 
graduado, se deja caer gola á gota de una pipeta graduada la d i 
solución alcohólica de jabón, agitando aquella hasta que aparece 
la espuma. 

derlas aguas de fuentes ó de pozos, sobre todo en las monlañas 
cuando proceden de la fundición de las nieves, no tienen otro defecto 
para ser potables que el carecer de aire , y esto se remedia fácil
mente apaleando el agua ó haciéndola caer repetidas veces desde 
una altura. 

Cuando las aguas tengan una película irisada ó color verdoso 
que indica son estancadas y tienen materias orgánicas en putrefac
ción, es preciso cocerlas primero y airearlas después, ó mejor aun 
hacerlas pasar por un filtro de carbón. Si no tienen materias ani
males en putrefacción y solo están enturbiadas por el cieno, bas
tará filtrarlas por una capa de arena fina. 

De todas maneras convendrá corregir estas aguas dudosas mez
clándolas con vino, vinagre ó aguardiente; la mezcla de este último 
hace también que se apague la sed con menor cantidad de líquido, 
ventaja importante si se atiende á los malos resultados que produce 
el sobrecargar de agua el estómago ó el bebería fria cuando el cuer
po está en transpiración: para evitar esto último, deben los jefes se
guir el ejemplo de los kebires ó conductores de caravanas, que al 

i r 
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llegar á una fuente abrasadas las fauces con la ardiente arena del 
d es i e rio, impiden sabio en mano que sus compañeros cometan la im
prudencia de beber hasla que ia sombra de las palmeras del oasis 
haya comenzado á templar el sudor que inundaba sus frentes. 

No es motivo suficiente la situación de campaña para hacer que 
caigan en desuso y dejen de cumplirse las reglas que organizan el 
servicio de la alimentación en tiempo de paz, como tampoco lo seria 
para abandonar la táctica, dejando que cada soldado provisto de su 
fusil se batiera del modo que mejor le pareciera. Así pues, es preci
so no renunciar entonces, como generalmente se hace, á los bene-
cios de la asociación, pues no hay obstáculo alguno razonable que 
impida la comida en común cuando !as tropas están acampadas, ó 
cuando en las marchas pueden descansar el tiempo necesario para 
la preparación del rancho; solo cuando esté diseminada la fuerza en 
alojamientos é insegura del tiempo que en ellos ha de permanecer, 
podrán distribuirse las raciones en crudo, pero aun entonces se pro
curará disponer el alojamiento de manera que próximas, si no reuni
das, las compañías puedan asociarse con este objeto. 

Nunca mas que entonces es necesaria la vigilancia y íiscaliza-
cion que tan provechosa es aun en tiempo de paz: es indispensable 
que funcione con el mayor rigor la junta de provisiones que en 
tiempo de paz examina la calidad del pan , paja y cebada, y que 
entonces debe examinar todo lo que para su alimento se sumi
nistre á las tropas, rechazando desde luego cuanto le pareciere no
civo ó mal sano, y evitando de esta manera el desarrollo de males 
que mas tarde solo se conleudrian después de haber diezmado las 
lilas del ejército. 

Por último, no podémosmenos de encarecer la necesidad de que 
al entrar en campaña y durante ella, se cuide de disponer los alma
cenes de víveres de manera que nunca llegue el, doloroso caso de 
tener que consumir sustancias nocivas, so pena de privarse del a l i 
mento^ sino que antes bien se atienda á esta necesidad con todo el 
desembarazo que pudiera permitir la guarnición mejor aprovisionada: 
es preciso salvar cuantas dificultades se opongan á este resultado, 
teniendo muy presente cuando se aleguen razones de economía, que, 
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como dice el coronel Tulloch, el gasto mas ruinoso que puede hacer 
una nación beligerante es el gasto de hombres; que por grande, por 
enorme que sea la suma que se haya de pagar para conservar la 
salud del soldado y mantenerlo en activo servicio , siempre será me
nor de la que cuesta el enviar y mantener otro en su lugar después 
del capital que en el primero se ha invertido ; y esto aparte de las 
mas elevadas consideraciones de moral y de política que bastan por 
si solas á autorizar todo género de sacrilicios para conservar la salud 
de los que entonces derraman su sangre en aras de la libertad ó de 
la gloria de su patria. 

Tales son las principales reglas y preceptos que deben tenerse 
presentes para la buena alimentación de las tropas en campaña , re
glas y preceptos de cuya importancia quisiéramos ver penetrados á 
todos los que á la gloriosa carrera de las armas se consagran, y 
cuya observancia desearíamos ver garantizada con sabias y previso
ras leyes. Ahora que nuestra patria disfruta tranquila las dulzuras 
de la paz, y á la sombra benéfica de su ramo de oliva restaura sus 
fuerzas agoladas en intestinas luchas, cerradas las heridas que abrió 
en su seno la feroz discordia, es ocasión propicia de estudiar los pa
sados desaciertos en las paginas elocuentes de la historia, y buscar 
en los adelantos de la civilización la manera de que nunca se re
pitan. 

Si está escrito en los decretos del Destino que algún dia se ha
yan de abrir otra vez en nuestra patria las puertas del templo de 
Jano, si el clarín de Marte ha de sonar desde las encumbradas 
crestas del Pirineo hasta las columnas de Hércules, si las banderas 
que tremolaron vencedoras sobre los muros de Roma y de Oran, 
y en los campos de Pavía y Cerinola, se han de agitar ansiosas de 
nuevos laureles al frente de las legiones Iberas, plegué á Dios que 
entonces estemos de tal manera prevenidos, que no se vea nuestro 
ejército diezmado por esas epidemias mas terribles mil veces que el 
plomo enemigo, ni se acrezca el daño que produce el contrario con 
el que nace del descuido administrativo y de la inobservancia de los 
preceptos higiénicos, para que así las medallas de nuestros triunfos 
militares, no tengan el fúnebre reverso que graban en todas ellas las 
lágrimas ardientes de los huérfanos desvalidos y de las acongojadas 
madres. 

EL DR. LAJÍDA. 



452 

Organización del servicio de Sanidad militar de Ullramar. 

No hemos querido ocuparnos hasta ahora del arreglo definitivo 
del personal de Sanidad militar que para el servicio y asistencia del 
ejército de Cuba se publicó en la Gaceta del 10 de enero y de cuya 
real orden dimos ya oportuna noticia á nuestros lectores, por esperar 
la aparición del de Puerto Rico y Filipinas que insertamos en el l u 
gar correspondiente del número de hoy; aprovechando esta ocasión 
para examinar reunidas estas disposiciones hasta donde nuestra si
tuación nos lo permite, limitándonos por ella á breves consideracio
nes que no dudamos se habrán tenido presentes con otras muchas al 
informar dichos espedientes para obtener la resolución conseguida, 
pero que sin embargo, no han podido atenderse como todos hubiéra
mos deseado. 

Dos son las principales innovaciones introducidas en el personal 
para Cuba, de las que vamos á ocuparnos con preferencia, como 
que en nuestro concepto reasumen toda la importancia del nuevo 
arreglo. 

La necesidad de remunerar hasta donde es posible los estraordi-
narios servicios y conocidos peligros que arrostra el europeo antes 
de conseguir su aclimatación en el nuevo mundo, justifica, y nuestro 
gobierno ha sancionado siempre, el ascenso del empleo inmediato con 
que pasan á continuar sus servicios en aquella rica isla los oficiales 
de nuestro ejército; premio que por lo relativo á los médicos, tiene 
constantemente escasos solicitadores, supuesto que ha sido siempre 
necesario el sorteo para cubrir las vacantes allí ocasionadas : recurso 
ciertamente estremo y que por evitarle se ha esforzado siempre, 
aunque con escasa fortuna, el celo é interés de cuantos han tenido á 
su cargo la dirección de Sanidad militar. Guiada por este laudable 
anhelo la distinguida junta directiva de nuestro cuerpo ha propuesto 
un medio que creerá bastante á desterrar los sorteos para Ultramar; 
pero que nosotros si son ciertas las noticias que hemos procurado re
coger, tenemos por insuficiente en cuanto al servicio , y poco prove
choso para el cuerpo. 

Conforme previene el art. 9.° de la real orden del 28 de diciembre 
próximo pasado se celebrarán oposiciones en la Habana para proveer 
las diez y ocho plazas de médicos de entrada creadas nuevamente por 
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csla real disposición, debiendo cubrirse también con profesores de 
aquella universidad y por idéntica forma las diez y nueve plazas de 
segundos ayudantes que en ella se instituyen., pues que no irán 
de la Península, oficiales voluntarios sin ascenso alguno, siendo así 
que no se presentan ahora ni aun con el premio concedido , tanto á 
los oficiales de sanidad como á los demás del ejército. 

La creación de estas nuevas categorías que no existían en el ejér
cito de Cuba, la creemos poco conveniente, sospechando que de 
aquella universidad no ha de presentarse numero suficiente de profe
sores para conseguir un sueldo que pueden alcanzar alli con creces en 
cualquier punto donde fijen su residencia, y si esto asi sucede desgra
ciadamente, la autoridad superior de aquella isla pedirá y el gobierno 
exigirá á la Dirección mande allí los profesores necesarios y señalados 
en el nuevo arreglo, en cuyo caso el sorteo verificado aquí seria equi-
valenle á un licénciamiento de los oficiales á quienes cupiese tan mala 
suerte: hecho quesería además injusto, pues habiendo ingresado en la 
Penínsulaaun solo como médicos de entrada, en vez de obtener su as
censo en el primer año de esta categoría la oblendrian en Ultramar al 
cabo de seis años; si el sorteo se realizase en los segundos ayudantes, 
la mayor parte de estos abandonaría el cuerpo, y los que al fin transi
giendo con su suerte se resignaran á pasar el mar, irían perjudicados 
respecto á los demás oficiales de ejército que obtienen un empleo al 
embarcarse. 

En nuestra opinión, pues, si las necesidades del servicio sanita
rio en Cuba son tales que reclaman el número de profesores señalado 
en la real orden de la Gaceta del 18 de enero, conviene que se haga 
como plan general para todas nuestras colonias, lo prevenido para 
Filipinas y Puerto Rico, que es también lo practicado hasta ahora, 
en Cuba, dando á todos los oficiales de sanidad destinados á cuerpo 
y eventualidades de servicio, la categoría y sueldo de primeros ayu
dantes, siempre con el carácter de supernumerarios : de otro modo, 
ni es posible se sostenga allí dignamente un médico con sesenta y 
seis pesos de sueldo al mes, ni se presentarán profesores voluntarios 
que cubran las vacantes, siendo en este caso el sorteo injusto y per
judicial al cuerpo. 

Respecto á las plazas de médicos de entrada var ía la cuestión, 
pudiéndose conceder estos destinos á los profesores civiles de los 
puntos en donde existen hospitales militares, siempre que se hagaa 



plazas íijas, se concedan sin concurso, no dando á los agraciados 
su adquisición otro derecho que el de médico honorario del cuerpo con 
cuanliis consideraciones obtienen en la Península los de igual clase. 

La fijeza de residencia en estos cargos, la posibilidad por ella de 
dedicarse á la visita civil en los puntos en donde existen hospitales 
militares unido á las ventajas y aprecio en que se tiene allí el unifor
me y fuero militar, serian razones bastantes quizá para hallar médi
cos del pais que desempeñen estos destinos, cuyo personal no afecta
ría, en la forma que lo proponemos al Cuerpo de Sanidad ni á la 
buena asistencia de aquel ejército. 

Determinada ya la clase de los primeros ayudantes como la infe
rior categoría posible en Ultramar resultaría en Cuba, Filipinas y 
Puerto Rico cincuenta y tres plazas, cuya provisión se haría mediante 
concurso público en Barcelona, Valencia y Cádiz, al fin de cada año 
escolar, componiéndose el tribunal de censura por los oficiales médi
cos mas graduados de cada uno de estos distritos presidiendo los ac
tos un señor inspector que pasaría allí con este objeto. 

En la convocatoria para estas oposiciones se espresaria como mas 
importante condición el prévio conocimiento del destino especial que 
los agraciados obtendrían pasando á servir en Ultramar. Igualmente 
convendría alcanzar del gobierno antes y espresar en la convocatoria 
la aprobación de algunos beneficiosos derechos que creemos deben 
concederse al que sirve en países tan remotos y peligrosamente i n 
salubres. Con este motivo tenemos por oportuno hacer resaltarpa poco 
equitativa manera con que hasta aquí se han premiado estos sacrifi
cios estraordinarios, no á costa del Estado, único que obtiene el be
neficio, sino á espensas de los restantes oficiales del cuerpo cuyos de
rechos y legítimas esperanzas quedan holladas, por las continuas i n 
terrupciones que traen á la escala de ascenso, los nuevamente veni
dos de las posesiones de Africa, América y Asia. 

Otra circunstancia hay también entre las que ordenan el modo 
de cubrir el servicio sanitario en Ultramar que quisiéramos ver des
aparecer, como que quizá ella es suficiente á renovar de continuo 
la necesidad de mandar reemplazos para cubrir las vacantes' de los 
que habiendo estinguido los seis años de permanencia en aquellas 
posesiones nada pueden esperar ni aun su legítimo ascenso sin re
gresar á la Península. Lejos nosotros de aconsejar semejante proce
der quisiéramos bien al contrario que se ocupasen las vacantes allí 
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ocurridas por los que, atendida la anligücdad rcspeciiva tuvieran el 
mejor derecho, esto, por supuesto, de supernumerarios ó empleo sin 
antigüedad pero si con el sueldo y consideraciones debidas al cargo 
cuyo destino les fuese concedido, igualmente concederíamos allí, sin 
necesidad de regresar á la Península la efectividad de sus destinos á 
cuantos oficiales médicos les correspondiera por escalafón, en cuyo 
caso obtendrían también la ventaja legal respecto al empleo inme
diato supernumerario que por todos se disfruta. 

Propondriamos por fin al gobierno premios de constancia para el 
oficial médico que alcanzase cierto número de años de servicio en 
Ultramar, concediendo por último un honroso y cómodo retiro a! que 
justificase 23 años de servicios continuos en aquellos apartados c l i 
mas. Quisiéramos en una palabra procurar tan señaladas ventajas 
al oficial de Sanidad militar que perteneciese al ejército de Ultra
mar, que aquellas plazas se solicitasen con codicia, teniendo un per
sonal brillante, sin perjudicar al resto de sus compañeros; viéndose 
por otra parte remunerados por el Estado, que obtendría á su vez 
muchos y bien atendibles beneficios; siendo entre otros por cierto 
uno de la mayor transcendencia, el mejor estudio médico que se po
dría hacer del clima y sus mas frecuentes cuanto asoiadoras enfer
medades endémicas y epidémicas por oficiales que permaneciesen 
allí bastantes años, una vez pasada la grave contingencia de su 
aclimatación. 

Apuntadas ya las breves consideraciones que preceden, dejamos 
de hacer sobre ellas deducciones de ninguna especie, tanto acerca de 
lo conveniente que es para el cuerpo tener un persona! homogéneo por 
su origen; conseguir para Ultramar profesores de una edad la mas 
abonada para adquirir el derecho fisiológico de permanencia en c l i 
mas bien distintos á los nuestros: aprovechar la época de fin de curso 
en tres universidades del litoral del Mediterráneo á donde concurren 
muchos jóvenes familiarizados con la vida del mar desde su infancia: 
ofrecer la oportunidad de hacer oposiciones en el mismo punto en 
donde han concluido su carrera evitándoles así gastos quizá inso
portables, como son los que ocurren con un viaje y larga permanen
cia en la córte: brindar en esta ocasión con un alhagüeño porvenir v 
sueldo bueno en Ultramar á ciertos espíritus aventureros que se 
avienen mal, después de la vida agitada del estudiante en una po
pulosa ciudad, á sobrellevar resignados, el fastidio y las pri^acione& 
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inherentes á la existencia de un médico de partido: procurar por 
completo disminuir, ya que por completo no sea posible estinguir, 
h estraordinaria frecuencia con que ocurren vacantes en Ultramar, 
obligando esto á que muchos individuos corran el riesgo de la acli
matación funesta á no pocos como se desprende bien considerando 
que durante el año de 58 han fallecido tres jóvenes oficiales médicos 
en Cuba y solo dos en la Península, no obstante la enorme deferen
cia que existe numéricamente entre el personal de uno y otro 
punto. 

Réstanos para terminar estas ligeras consideraciones, apreciar el 
movimiento que podrán producir en la escala de la Península las 
reales órdenes citadas por las cuales se determina y fija invariable
mente el personal médico que desde ahora queda asignado á las Ca
pitanías generales de Cuba, Puerto Rico y Filipinas. Ciertamente que 
se harán muy ligeros cambios quedando en sus respectivas coloca
ciones los médicos civiles que poseyendo un nombramiento de la 
antigua administración se han incorporado á nuestro instituto y asi
milado á diversas clases según su antigüedad é importancia de 
servicios prestados y al tenor de las reales órdenes de 8 de mayo y 
27 de junio del 54 que así lo determinaban, y aprobada como ha 
sido la clasificación de dichos médicos civiles remitida al ministerio 
de la Guerra por la primera autoridad militar de Cuba: mas, sí 
como aseguran personas que pasan por bien informadas, se realiza 
en breve el regreso á España del jefe de sanidad en comisión en aquel 
distrito Sr. Bastarreche y Bidot y hay, como no lo dudamos, estric
ta observancia de cuanto el reglamento previene sobre este asunto, 
será preciso llenar las plazas vacantes de subinspector de primera y 
segunda clase, una de médico mayor; y respecto á primeros médicos 
de cuya clase quedan por el nuevo arreglo treinta y cuatro, nada po
demos avanzar hoy hasta que nos sean conocidas las peticiones de 
los médicos civiles nuevamente incorporados que pueden ó no optar 
por ser declarados como plazas fijas en sus actuales destinos, según 
el art. 7." de la real órden inserta en la Gaceta del 10 de enero. 

El número de primeros ayudantes para Ultramar, segundos en la 
Península se ha reducido á trece, y como de esta clase exislen ac
tualmente en Cuba 50 segundos ayudantes de la Península que son 
allí primeros ayudantes y á este número ha de agregarse seis mas 
procedentes de la incorporación, resultan 25 esceclentes que cu-
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bren ahora y conliüuarán desempeñando los destinos que han de 
proveerse, según vacaren, en segundos ayudantes, si antes no se 
modifica lo dispuesto. 

Caso de ocurrir algún movimiento para Cuba, será general en la 
escala, supuesto que ha de afectar á los primeros destinos únicos 
de que resultarán vacantes en aquella capitanía general. 

También para Filipinas faltará un primer médico, allí médico 
mayor, y dos primeros ayudantes para ejercer en Ultramar funcio
nes de primeros médicos. Destinos que según nuestra opinión podrían 
pasar á desempeñar los primeros ayudantes Amores y Dufort, Corps 
y Sauz, que son efectivos primeros, ayudantes, pasando á las b r i 
gadas de artillería los mas antiguos primeros ayudantes de aquel 
ejército, en cuyo caso resultarán seis vacantes de segundos ayudan
tes que pasarían al Asia con su natural ascenso. 

A l indicar estos medios para cubrir las vacantes de sanidad m i 
litar en el ejército de Cuba, estamos muy distantes de hacerlo en la 
presunción de que ellos sean el único camino que pueda ofrecerse, 
ni aun quizá el mas fácil ni conveniente; lo que hemos querido signi
ficar apuntando algunas de las razones que se pueden aducir, dejando 
no obstante á nuestros lectores el cuidado de adivinar otras es, que el 
ingreso de médicos procedentes de la universidad de la Habana para 
la asistencia de nuestro ejército en la isla, sobre romper la unidad 
de pensamiento que ha presidido para el mismo objeto en el arreglo 
de Puerto Rico y Filipinas, traerá elementos heterogéneos al cuerpo 
de Sanidad militar, y prolongará de una manera indefinida la falta 
de movimiento en la escala de ascensos harto paralizada hoy, de
jando, sin embargo, el sorteo para estas dos últimas Islas, y aun 
también parala de Cuba, si como es posible lo reclama así una me
dida de apremiante necesidad para aquellas autoridades, ó si lo que 
es casi indudable, los profesores de aquella universidad hallan mejor 
recompensados sus servicios en la práctica civil que prestándolos al 
ejército. 

J. L . DE SOMOVILLA. 

12 
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Enfermerías y hospitales militares. 

Sü HISTORIA.—Sü ESTADO ACTUAL. 

L 

Les h ó f i t a u x militares paient aux soldáis 
et á leurs familles la dette de la patrie. 

Levy, traité di hygiene. 

La primera aparición del arte de curar como práctica humana 
racional, entra en los orígenes teocráticos y mitológicos de la medi
cina, y tuvo tugaren Grecia en medio del estruendo de las batallas. 
Los primeros médicos que nombra la historia fueron médicos mi 
litares. 

Los libros bíblicos presentan el verdadero arte como una cosa 
ilusoria, haciendo dimanar todo mal como lodo remedio del brazo de 
Gehová, fundiendo en un solo código las leyes de la moral y las de 
la higiene. Es preciso recurrir á los poemas de Homero para en
contrarlo ya personificado en unos cuantos esforzados varones, que 
así sabían empuñar la lanza contra los enemigos de la patria, como 
volar al socorro délos héroes traspasados por el hierro en la pelea. 
Los famosos guerreros que capitaneaban las tropas destinadas á la 
conquista de Troya hablan sido discípulos de Chiron, y conocían el 
arte de estraer los dardos de las heridas, y derramar sobre ellas bál 
samos que las suavizaran. Pero los principales médicos de la flota 
griega fueron Machaon y Podaliro, discípulos también, pero predi
lectos, de aquel semidiós de la cirugía. La Iliada nos los muestra 
ejerciendo formalmente su noble arte en los trances mas sangrientos. 
Herido Menelao en un combate, corre un heraldo de orden de Aga
menón en busca de un médico, y dirigiéndose á Machaon, le dice: 
«Ven, hijo de Esculapio, el poderoso Agamenón te llama, para que 
reconozcas la herida que un diestro arquero de las filas troyanas ha 
causado al valiente Menelao. Acude Machaon al lado del esposo de la 
bella Elena, «y después de estraer el dardo, examina la herida, la 
comprime para esprimir la sangre, y derramando luego sobre ella los 
suaves bálsamos cuya composición había enseñado Chiron á su pa-
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clre en otro tiempo.» (1) Mas adelante es herido el mismo Machaon 
en el hombro derecho por una flecha de tres puntas, y los mas i lus
tres guerreros temen por la vida de este héroe, si permanece por mas 
tiempo en el campo de batalla. Idomeneo dice al rey de Pilos: <iOh 
»Nestor, hijo de Nelea, honor de la Grecia, monta en tu carro, apre-
wsúrate, salva á Machaon condúcelo rápidamente á la flota. Un m é -
»dico vale por muchos combatientes, porque sabe arrancar los dar-
»dos de las heridas, y calmar los sombríos dolores por medio de 
wsuaves bálsamos.» (2) Nada dicen los poemas de Homero acerca de 
la suerte reservada á los heridos de las masas de combatientes, 
pero es probable, que ellos entre sí se socorriesen, según los usos 
populares, y que muchos pereciesen por abandono. Homero no se 
ocupa mas que de reyes, héroes y dioses: el pueblo no alcanzaba 
todavía lugar en la historia. 

Ni los escritos de Hipócrates y de sus sucesores, ni el historiador 
de la guerra del Peloponeso dan idea alguna de asistencia hospitalaria 
entre los griegos. La descripción de una epidemia de peste en Ate
nas, hecha por Tucidides, es una lastimosa muestra del abandono 
completo en que yacía el ramo sanitario en las poblaciones y en el 
ejército. Pero á medida que la profesión médica se iba haciendo 
ambulante, sacudiendo la tutela de los tiempos de Esculapio, co
menzaron los pueblos á tener verdaderos médicos, y nunca sallan 
sin ellos á campaña. Según Jenofonte, Ciro habla provisto de c i ru
janos sus ejércitos; y la historia nos ha trasmitido también los nom
bres de Crilóbulo y Cristódemo médicos de Filipo y de Alejandre» 
de Macedonia. 

Apesar de estos ligeros ensayos de medicina militar, ni había en 
los ejércitos el número de médicos proporcionado al de soldados, 
ni tuvieron nunca los griegos organizada en regla la asistencia sani
taria de sus tropas. No es estraño : la idea que ha dado origen á los 
hospicios, hospitales y otros establecimientos benéficos, no existia 
en aquellos pueblos, para los cuales la vida humana en si, tenia esca
sa estimación en la conciencia pública. Solo el espíritu de nacionali
dad inspiró el filantrópico pensamiento de dar á espensas del Es-

(1) lliada, cap. IV. 
(2) lliada, cap. XI . 
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íado educación militar y el derecho de ciudadanía á los huérfanos de 
padres muertos en el campo ó que hubieran salvado ó defendido v a 
lerosamente la independencia nacional. El Estado mantenía á su cos
ta estos huérfanos hasta la edad de la juventud, cuando podian ser 
útiles para la guerra; pero de este beneficio solo disfrutaban los de 
las clases privilegiadas, en quienes estaba vinculado el derecho de 
la profesión militar. Los niños abandonados ó de estirpe no aristocrá
tica, eran vendidos como esclavos. Al mismo sentimiento patriótico 
se debiéronlos pritáneos, lugares de refugio para los ancianos invá
lidos heridos en defensa de la patria. 

La falta de servicio sanitario castrense entre los griegos, aun 
en los últimos tiempos de su gloria, cuando todas sus instituciones 
habían adquirido el mayor desarrollo, aparece en la descripción de 
la derrota de los Espartanos por los Macedonios en Salesía 222 años 
antes de Jesu Cristo. Entrados los Macedonios en la ciudad a todas 
«las puertas se abrieron á los heridos, se les curaba en las casas, y 
»se suministraban ausilios á los que venían estenuados de fatiga.» 
Este aparente abandono quedaba así compensado con la hospitalidad 
domiciliaria, una de las mas bellas costumbres de las poblaciones 
griegas. Todas las casas tenían habitaciones reservadas para los fo
rasteros, á los cuales era uso dispensar una acogida y un trato deli
cados y suntuosos. Júzguese, por lo mismo, del que recibirían los 
guerreros al regresar de un combate en que habían vertido su san
gre por la patria. 

Los romanos al heredar las divinidades médicas griegas recogie
ron también algo de ciencia positiva. Pasaron, sin embargo, mas 
de 400 años antes de establecer en el Tiber un templo á Esculapio, 
que no fué mas que el anuncio de la multitud de dioses adorados 
luego como protectores de la medicina. Acallada esta necesidad de 
la infancia popular, comenzó el arte de curar su existencia real en 
Roma con las consultas públicas del griego Arcagato, y estableci
miento de enfermerías (valetudinarium), en los gimnasios, los circos 
y en las casas de los dueños de esclavos. No había en Roma hospita
les, porque la admínistraciori pública los hacia supérfluos, evitando 
la estrema indigencia de los ciudadanos, y la costumbre de la hos
pitalidad, por otra parte, se convertía en un deber en las calamida
des públicas y en las guerras nacionales ó con pueblos enemigos. 



161 
Cuenta Tácito en sus anales (1) que habiéndose desplomado el 

gran anfiteatro de la ciudad de Fidenes, pereció ron en el acto mas 
dé 50,000 personas; todas las casas de los grandes se abrieron d u 
rante los primeros dias, para recoger y dar asistencia á las nume
rosas víctimas. uRoma entonces, dice, hacia recordar á la Roma 
«antigua, que después de las grandes batallas, prodigaba con la r -
wgueza á los heridos toda clase de ausilios.» En efecto, así como en 
Atenas Pisístrato habia mandado que los heridos en los combates 
fuesen asistidos á espensas del público, en los primeros tiempos de 
la república, cuando las luchas se trababan casi á las mismas puer
tas de Roma, era costumbre distribuirlos entre los patricios (2). 

Mas adelante, como no podia menos de ser en un pueblo guerre
ro por escelencia, hubo médicos en el ejército, milüum medid, l l a 
mados unos médicos de legión y otros de cohorte. Todavía se han 
encontrado inscripciones relativas á algunos de ellos en los sepul
cros antiguos. Hé aquí dos para prueba, de un médico de legión 
y otro de cohorte. 

L . Cali Arriani T i . Claudius ilúliarius 
medico legionis I I . medicus. Clin ¡cus. Goh. I I I . 

Italie, pr. fecit. vivos, sibi et 
quivixit ann. XXXXV1II. Tullie. Epigone. conjugi 

menses VII iibertis. iibertabusque 
Scribonia Faustina. Claudiis. posterisque 
conyugi carissimo. eorum. 

H. M. H. N. S. 

Estos médicos eran retribuidos por los mismos soldados á quie
nes asistían, lo cual revela claramente el carácter individual de la 
medicina castrense en aquel tiempo, la falta total de organización en 
el servicio sanitario de los ejércitos. Ni Julio César en sus comenta
rios, ni Lampridio en la vida de Alejandro Severo, ni Tácito, n i 
Folibio, ni Flavio Vopisco, el ardiente panegirista de Marco Aurelio, 
dan noticia alguna acerca de la existencia no ya de hospitales, ni aun 
de enfermerías ó valetudimrimi en los campamentos militares. Solo 
un autor poco conocido del siglo n de nuestra era, (3) hace mención 

(1) Lib . IV. cap. 62-63. 
(2) Tit. lib. I I . 
(3) Hygini, de Castraraetatione, lib. III . 
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de uua enfermería castrense como hecho positivo. Pero Lampridio, 
que escribió un siglo después, al ponderar el interés con que Ale
jandro Severo velaba por los enfermos, se espresa en estos términos: 
«Ágrotantes et vulnéralos ipsevisitabit per lentoria; etiam últimos 
el carpentis vecoil, el ómnibus necesariis adjuvil, el si forte g av i 
éis laborassent, per civelales el agros palribus familias, hominibus, 
el sanctioribus malronis eos distribuebal, impendió sed dens quae 
fecissent, sive convaluissenl, sive periissenl.» 

El sistema de asistencia sanilaiia de los ejércitos romanos, con
sistía, pues, según común opinión de los historiadores , simplemente 
en la curación de los heridos y tratamiento de los enfermos en sus 
propias tiendas, ó en las ciudades al cuidado de los vecinos mas res

petables, á los cuales se abonaba siempre el importe de sus gastos, 
cualquiera que fuese el éxito de las heridas ó dolencias. Con razón 
dice Dujardin (1), que no eran precisamente las heridas el peor daño 
que podia sufrir en aquellos tiempos el soldado, sino el suplicio de la 
traslación que venia á asegurar sus sufrimientos. 

En la decadencia del imperio era grande la escasez de cirujanos; 
pero nunca aparece mas notable que en la batalla dada por Juliano, 
en las cercanías de Amida, ciudad de Mesopotamia. Viéronse allí 
multitud de soldados espirando en el campo de batalla, clavados to
davía en el cuerpo los dardos enemigos y regando el suelo la sangre 
de sus heridas. 

Un hecho consolador viene á suavizar, sin embargo, el triste 
efecto del cuadro, que estamos trazando. Tal es la fundación hecha 
por Augusto de amcaja militar, á manera de banco ó monte-pio, 
destinada á socorrerá los soldados enfermos, inutilizados en acción 
de guerra, ó veteranos que se retiraban del servicio. Rasgo de gene
rosidad y nobleza que indica el grado de perfección á que hubiera 
elevado el emperador la sanidad castrense, si entonces la medicina 
no se hubiese hallado en tan deplorable atraso; pero el pueblo rey, 
ocupado en ceñir sus sienes con los laureles conquistados por sus 
guerreros, en escuchar sus glorias cantadas por los poetas, ni siquie
ra habla sentido la necesidad de la ciencia, 

J. OLIVER Y BRICHPEUS. 

(1) Hisloire de la Chirurgie. 
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DESCRIPCIÓN DE LA FIEDRE AMARILLA PADECIDA EN LA CORBETA DE S. M. «LA 
IKERUOLANA» EN SU TRAVESÍA DE LA HABANA Á VERACRUZ Y PERMANENCIA 
EN EL FONDEADERO DE LA ISLA DE SACRIFICIOS, DURANTE LOS MESES DE SE
TIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 1855: SEGUIDA DE ALGUNAS 
CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE ESTA ENFERMEDAD: ESCRITA POR DON 
JOSÉ MARÍA SÍÑIGO Y DEDICADA Á D . JUAN NEPOMUCENO FERNANDEZ, D I -
RECIOR QUE FUE DEL CUERPO DE SANIDAD DE LA ARMADA. 

(Continuación.) 

Observación núm. 25 del mes de junio de 1854: Dia ^"—Des
pués de haber pasado la noche moleslo ó incómodo, con leve dolor 
de cabeza, se me quejó de malestar general, pesadez de cabeza y 
sabor pastoso en la boca; le hice darme el pulso, y le encontré fre
cuente y pequeño, y calor aumentado en la p ie l : le aconsejé se 
acostase, lo que efectuó en el acto, y desde este primer momento 
se aumentó considerablemente la cefalalgia, presenlándose desde 
luego delirio tranquilo ; el pulso duro, lleno y frecuente; la piel 
urente, la respiración anhelosa, sabor pastoso, sed intensísima, dolor 
en el epigastrio é hipocondrio derecho , dolores contusivos en ios lo
mos y mucho mas intensos en las estremidades superiores é inferio
res, que decia parecía le estaban oprimiendo; cara roja y con pun
terías inyectadas: le administré la poción oleosa, la que permane
ciendo sin efecto á las dos horas, le administré libra y media de 
agua común, dos onzas de sulfato de magnesia y medio grano de 
tártaro emético: al corto tiempo se presentaron vómitos biliosos 
abundantes: durante la acción del emeto-catártico los dolores va
riaban de intensidad y con asombrosa rapidez de unos puntos á otros, 
({Hilándose de los lomos para lijarse en las piernas , y de aquí para 
presentarse en el vientre: el dolor de cabeza d isminuyó, cesando el 
delirio con que invadió la enfermedad; la sed permanecía intensa, y 
á medida que el emético producía su efecto iba disminuyendo. Des
pués de tres horas de su administración , se presentó un sudor co
pioso general y todos los dolores cesaron como por encanto, persis
tiendo leve dolor y pesadez de cabeza, y sensibilidad ligeramente 
aumentada en el epigastrio, notándose siempre el pulso duro, lleno 
y frecuente. Por la larde disminuyó el sudor y se presentaron v ó 
mitos espontáneos que se promovían con la ingestión de la menor 
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canlidad de agua; contra el, propiné el bicarbonato de sosa, cuando 
al poco tiempo por la noche desarrollándose mas el pulso, habiendo 
mas pesadez de cabeza y siendo urente el calor de la piel, le hice 
una sangría del brazo de seis onzas con la que pareció se le quilaba 
un peso grande de la cabeza; seguidamente íe apliqué dos vejiga
torios en los muslos; por bebida toma limonada ligera y el bicarbo
nato de sosa; el resto de la noche la ha pasndo inquieta y desta
pándose continuamente; el pulso si bien se puso mas frecuente y pe
queño después de la sangría., á las dos horas volvió á recuperar su 
estado anterior, la sangre que.se estrajo por la sangría no presen
taba nada de particular. 

Dia 2.° Amaneció con mas dolor de cabeza, pulso duro, lleno y 
frecuente, piel urente, sed, lengua crapulosa, ancha y rojos sus bor
des, eruptos nauseabundos, dolor en el epigastrio y en el hipocon
drio izquierdo, borborigmos, vientre tenso , conjuntivas inyectadas, 
cara rubicunda, dolor leve en la región lumbar y en las estremida-
des inferiores, orina escasa; se le repitió la sangría del brazo y se 
le estrageron seis onzas de sangre, con lo que se mejoró de la cefa
lalgia : en esta sangre tampoco se observó nada notable. 

Prescripción: limonada, bicarbonato de sosa, cataplasma emo
liente al vientre, enemas de la misma índole; no habiendo los veji
gatorios originado ílictemas se renovaron. Al medio dia se presentó 
espontáneamente un sudor copioso general, el que traté de favore
cer con infusiones teiformes y el acetato de amoniaco, las que pro
moviendo náuseas fué necesario suspender; el sudor continuaba y se 
presentó delirio, y destapándose continuamente hizo desaparecer el 
sudor. El pulso disminuyó en algún tanto de frecuencia y se hizo 
contraído de ancho que era después de la sangría; la sed era viva; 
orinó dos veces é hizo una defecación amarillenta. Por la noche ape
nas fondeamos en Nuevitas, l lamé en consulta al médico del vapor 
Bazan D. Francisco Bara y al del regimiento núm. 5 que venia de 
transporte en este último y caracterizamos la enfermedad por la fie
bre amarilla, de pronóstico reservado, sino mortal , y sobre el m é 
todo curativo, se aconsejó la aplicación de otros dos vejigatorios en 
los brazos, y la renovación de los que tenia aplicados en los mus
los, la continuación de los diaforéticos y de los enemas y cataplas
mas al vientre y el plan esténico tan luego como empezasen á ma-
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nifeslarse los síntomas asténicos ó de postración. Desde luego se 
puso en ejecución todo lo prescrito asi como fricciones escilantes que 
también se dispusieron; pero con los diaforéticos no fué posible 
continuar, porque promovían náuseas; también se determinó el que 
cumpliese con las obligaciones de cristiano; la noche la pasó mal, 
persistiendo la cefalalgia aunque ligera, el pulso frecuente y no tan 
duro ni lleno, la piel urente, muy agitado y constantemente desta
pándose; orinó dos veces de color ligeramente amarillento. 

Dia 5.° Amaneció persistiendo los síntomas casi en el mismo es
tado : lengua azulea con crápula blanquizca y rojos su punta y bor
des; eruplos nauseabundos, casi ningún dolor en el epigastrio ni 
resto del abdomen, pulso frecuente aunque no tanto como ayer; pero 
pequeño y con menos fuerza, piel caliente, respiración acompañada 
de suspiros, delirio pasagero, leve dolor de cabeza, cara y conjun
tivas inyectadas, postración y suma indiferencia, descubriéndose á 
cada momento; renovación de los cuatro vejigatorios, cataplasmas y 
enemas emolientes, administración de un cuarto de grano de sulfa
to de quinina y fricciones con la misma al esterior. A las dos horas 
observé que la economía se habia reanimado, el pulso se puso mas 
duro y lleno, la piel mas caliente y madorosa; á las dos horas le re
petí igual cantidad de sulfato de quinina, continuando cada dos ho
ras con las fricciones de la misma sal. Por la tarde tenia dolor, 
peso y tensión en el abdomen; defecó dos veces á beneficio de los 
enemas y también orinó. Por la noche lodos los síntomas persistían 
en igual estado y el dolor del vientre disminuyó : á las once de la 
noche tomó otro cuarto de grano de quinina: el resto de ella la pa
só inquieto, suspirando y con bastante incomodidad en el vientre. 

Dia 4.° Pulso con poca frecuencia, lleno y algo duro, piel ca
liente, lengua ancha lijeramente roja por su punía y bordes, con 
crápula blanquizca, alguna sed, eruptos, leve dolor en el abdomen, 
disuria y tenesmo vesical, cefalalgia ligera y pesadez de cabeza, 
conjuntivas inyectadas y cara rubicunda; se le dió un cuarto de 
grano de quinina, refrigerante, enemas emolientes, curación de ve
jigatorios, fricciones con el alcohol y quinina en las estremidades, 
linimento alcanforado al hipogastrio. A l medio dia tuvo sus momen
tos de delirio: la disuria se mejoró y ha defecado y orinado. Moles
tándole el peso de la cataplasma sobre el abdomen ; se reemplazó 
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con fricciones de manteca y ácido acético. Por la tarde confesó y 
recibió los santos sacramentos, y al principio de la noche parece es
tar mas tranquilo y ha dormido con un sueño natural; ha defecado 
y orinado: mas tarde se curaron los vejigatorios de los brazos y se 
le agregó á cada uno tres granos de sulfato de quinina; el resto de 
la noche lo ha pasado bien y ha dormido. 

Dia 5.° Pulso en su ritmo normal, sin frecuencia, moderada
mente lleno y duro, piel caliente y halituosa, poca sed, lengua con 
la crápula, y menos rojos su punta y bordes, algunas [náuseas ai 
tiempo de espectorar, dolor en todo el abdomen, mas sensible á la 
presión, hizo una deposición espontánea de color amarillento, disu
ria, leve dolor de cabeza , y ojos menos inyectados: refrigerantes, 
fricciones con quinina, linimento alcanforado al hipogastrio; se le 
curaron los vejigatorios con ungüento de estoraque y amarillo, y se 
observó gangrenados los de los brazos en los puntos donde se habia 
aplicado la quinina y muy rojo el resto de su superficie: el vejiga
torio del muslo derecho también tenía sus puntos gangrenados, y el 
del lado izquierdo estaba solamente rojo; defecó á beneficio de ene
mas emolientes; también ha orinado. Dando mal olor las cubiertas 
de la cama y camisa, se mudó de ropa limpia calentada previa
mente; durante el dia lo ha pasado bien, ha dormido cuatro horas, 
el pulso se ha conservado todo el dia igual. Por la larde se curaron 
los vejigatorios con ungüento de altea: los de los brazos tenían me
nos puntos gangrenosos y mas el del muslo derecho, presentándose el 
resto de su superficie de color violado; en el del muslo izquierdo hu
bo precisión de estirpar la epidermis que estaba desprendida: la no
che ha sido regular, pues no ha podido dormir; desde ayer larde no 
orina. 

(Se cont inuará.) 

Uniforme de Sanidad militar. 

Siendo varias las cariasen que nuestros compañeros nos piden 
noticias acerca de la deseada modificación del uniforme , preferimos 
contestarles en el MEMORIAL, antes que guardar un silencio que p u 
diera indicar en nosotros menor deseo del que en ellos se revela. 
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por que se modifique un traje que á lo incómodo, costoso y algo an
ticuado reúne hoy una desventajosa semejanza con el que se ha adop
tado para ciertos delegados de la autoridad civi l . Nosotros deseamos 
también que se descargue nuestro uniforme de los bordados que tan • 
to incomodan para operar y curar heridos, adquiriendo por otro con
cepto la representación que por esto pierda; que también pueda 
abrirse en el pecho, y por último, que para evitar contestaciones des
agradables se distingan los grados en el Cuerpo de Sanidad militar 
con las mismas divisas adoptadas en el ejército, según se dispuso en 
el reglamento decretado por las Cortes el año 1823, y según se hace 
tiempo há en Inglaterra, Prusia, Austria, Sajonia, etc. 

Parece que este asunto no se halla olvidado por nuestros jefes, 
y que las personas que le han de resolver están penetradas de la 
necesidad de esta reforma y dispuestas á admitir aquellas modifica
ciones que tiendan á mejorar nuestro uniforme en punto á comodidad, 
economía y mayor asimilación á los que usa el ejército, aunque res
pecto de las divisas militares es de temer que no estemos aun á la 
altura de las naciones que hemos citado. 

Sección oficial. 
MINISTERIO DE LA GUERRA. 

N ú m . 28.—Circular. 
Excmo. Sr. E l Sr. ministro de la Guerra dice con esta fecha al capitán ge

neral de Filipinas lo que sigue: 
wLa Reina (Q. D. G.) tomando en consideración lo propuesto por V. E . en 

diferentes fechas, lo informado por el director de Sanidad militar en i2 del cor
riente mes; y vista la ley de 21 de noviembre de 1855 que prescribe el modo y 
forma con que puede y debe llevarse á cabo el arreglo deíinitivo del servicio y 
cuadro orgánico de sanidad militar de Ultramar , se ha servido resolver lo s i 
guiente: 

Articulo 1.° E l cuadro orgánico del cuerpo de Sanidad militar en las islas 
Filipinas se constituirá con el personal siguiente: un subinspector médico de 
primera clase; dos médicos mayores; cinco primeros médicos ; quince primeros 
ayudantes; un primer farmacéutico; cuatro primeros ayudantes de farmacia. 

Art. 2.9 Los individuos de las clases detalladas en el articulo anterior, dis
frutarán el sueldo y gratificaciones que por reglamento les corresponda, 

Art. 3.° E l subinspector médico de primera clase será gefe de sanidad mi
litar en las islas bajo la dependencia del capitán general; residirá á su inmedia
ción y desempeñará las funciones que el reglamento impone á los de su clase. 
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Art. 4 .° De los médicos mayores, el mas antiguo tendrá á su cargo la ofi

cina del detall del cuerpo, sustituirá al subinspector en ausencia y enfermedad, 
y presidirá la junta encargada del laboratorio farmacéutico de Manila. E l otro 
será gefe facultativo del hospital militar de dicha capital Los demás profesores 
médicos tendrán respectivamente las funciones y destinos que, según las nece
sidades del servicio, les señalare el capitán general de la isla, á propuesta del 
gefe de sanidad. 

Art. 5 0 Formarán parte del cuadro del personal médico los profesores civi
les que por nombramiento de la hacienda, anterior á la real orden de 8 de mayo 
de 1854, fueron destinados á los hospitales y enfermerías de las islas referidas 
y no se lian separado hasta ahora del servicio. Se les dará ingreso en el cuerpo 
de Sanidad militar, clasificándolos en él con los empleos siguientes, siempre 
que reúnan las condiciones de reglamento: D. Francisco Lasida y Puente, pri 
mer ayudante médico; D José Rodríguez Vela segundo ayudante idem; D. Car
los Nalda y Molina, id. id.; D. Francisco Lloret y González, id. i d . ; D. José 
Piñeiro, id, id.; D. Luis Eczaguirre, id. id. 

Art. 6." Sin embargo de los empleos con que quedan clasificados los médi
cos y cirujanos espresados en el anterior art ículo , serán considerados plazas 
efectivas de la dotación de oficiales de sanidad militar de los hospitales y enfer
merías á que se hallen destinados. 

Art. 7.° Si los profesores á quienes se refieren los dos artículos anteriores 
prefieren no ser considerados plazas efectivas de la dotación de dichos estableci
mientos, y desearen optar á los ascensos que puedan corresponderles en la es
cala del cuerpo, dirigirán sus instancias en el término de dos meses, contados 
desde el día en que se les haga saber su clasificación al subinspector de sani
dad de las islas, renunciando la inamovilidad que les fué concedida por reales 
órdenes de 8 de mayo y T¡ de junio de 1854, y sometiéndose á todos los debe
res y obligaciones que el reglamento impone á los oficiales del cuerpeen los 
diferentes grados de su escala gerárquica, en cuyo caso entrarán á disfrutar 
el sueldo señalado por el mismo reglamento á los de su clase respectiva. 

Art. 8.° Los que prefieren la inamovilidad en sus destinos á hospitales y 
enfermerías, continuarán disfrutando el sueldo que en la actualidad perciben, 
cualquiera que sea el empleo con que se les haya clasificado. 

A r l . 9.° Las vacantes que estos oficiales de sanidad dejaren en los hospita
les y enfermerías de su destino se proveerán en individuos del cuerpo perte
necientes á las clases á que por reglamento estuviese determinado, según la 
categoría de los establecimientos. 

Art. 10, E l boticario mayor del hospital de Manila, D Ildefonso Pulido y 
Espinosa, será clasificado en la sección farmacéutica del cuerpo con el empleo 
efectivo de primer ayudante y el supernumerario en Filipinas de primer far
macéutico, entrando desde luego en el goce del sueldo señalado al último por 
reglamento, 

Art. 11. Tendrá á su caigo el referido primer farmacéutico, inspeccionar 
la botica del hospital militar de Manila y el de vocal de la junta encargada del 
laboratorio farmacéutico, que deberá establecerse en dicha capital con las obli
gaciones que se detallarán en un reglamento especial. De los cuatro primeros 
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ayudantes farmacéuticos, uno se encargará de la botica del hospital militar de 
Manila, otro estará agregado al laboralorio, y los dos restantes se destinarán á 
los hospitales de Cavite y Zamboanga 

Art . 12. Los oficiales de sanidad militar, asi médicos como farmacéuticos 
á quienes se da ingreso y clasifica en el cuerpo por los articules anteriores, fi
gurarán en la escala de sus respectivas clases á continuación de los individuos 
que las constituyen en la Península, y se les marcará el lugar que deberán ocu
par respecto de los de su misma procedencia civil é igual empleo que servian 
en los demás hospitales de Ultramar con arreglo á sus méri tos , circunstancias 
y antigüedad que contaren en el servicio. 

Art. 13. Para proveer de artículos y preparados medicinales los hospitales y 
enfermerías militares de las islas Filipinas y los botiquines de los cuerpos de 
tropas que las guarnecen, se crearán en Manila un laboratorio y depósito farma
céutico, cuyo rég imen, administración y contabilidad estarán á cargo de una 
junta compuesta del médico mayor mas antiguo, el primer farmacéutico y un 
empleado de hacienda, con sujeción á un reglamento especial. 

Art. 14. E l capitán general de las islas Filipinas está facultado para nom
brar, á propuesta del subinspector de sanidad de las mismas, los médicos ausi-
liares que. las circunstancias exijan , y el número de practicantes y empleados 
subalternos del servicio de sanidad militar que fuese preciso para la ejecución 
del mismo en los hospitales y enfermerías militares.» 

De real orden comunicada por dic.io señor ministro, lo traslado á V . E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 25 de enero de 1859.—El mayor, Francisco de Uztariz. 

N ú m . 28.—Circular. 

Excmo. S r . : E l señor ministro de la Guerra dice con esta fecha al capitán ge
neral de Puerto Rico lo que sigue : 

L a Reina (q. D. g.), vista la ley de 21 de noviembre de 1855 en que se deter
mina cómo debe llevarse á cabo el arreglo definitivo del servicio y cuadro orgá
nico de Sanidad militar de Ultramar, y conformándose con lo propuesto por la 
sección de Guerra y Marina del Consejo Real en 31 de octubre de 1837 ; lo pro
puesto por V . E . en diferentes fechas y por el director de Sanidad militar en 12 
del corriente mes, se ha servido resolver lo siguiente: 

Artículo 1.° E l cuadro orgánico de Sanidad militar en la isla de Puerto Rico 
se constituirá con el personal siguiente: un subinspector médico de segunda c la 
se; un médico mayor; tres primeros médicos; seis primeros ayudantes médicos; 
un primer farmacéutico; un primer ayudante de farmacia. 

Art. 2.° Los individuos de las clases detalladas en la base precedente disfru
tarán el sueldo y gratificaciones que por reglamento les corresponda. 

Art. 3.° E l subinspector médico será jefe del servicio de Sanidad militar de 
la isla bajo la dependencia del capitán general, á c u y a inmediación residirá ejer
ciendo las funciones que el reglamento del Cuerpo marca á los jefes de distrito. 

Art. 4.° Los profesores médicos tendrán respectivamente las funciones y 
destinos que les señalare el capitán general de la isla á propuesta del gefe de 
sanidad. 

Art. 5.° Los médicos-cirujanos civiles que por nombramiento de la hacienda 
se encuentran sirviendo en el hospital militar de Puerto Rico , formarán parte 
del cuadro orgánico del personal establecido en el art. I .0, ingresando desde 
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luego en el cuerpo de Sanidad militar con los empleos siguientes : D, Francisco 
de la Riva, primer ayudante médico; D. Francisco Mancebo y Moreno, segundo 
ayudante médico. 

Art. 6.° A pesar de ser inferiores al de primer médico los empleos con que 
se clasifica á los dos profesores mencionados, se les considerará como plazas 
efectivas en la planta de oficíales de Sanidad militar que debe tener de dotación 
el hospital de Puerto Rico á que se hallan destinados. 

Art . 7.0 Si los profesores á quienes se refiere el artículo anterior prefiriesen 
no ser considerados, plazas efectivas de la dotación de dicho hospital, y desearen 
optar á los ascensos que puedan corresponderles en la escala del cuerpo, diri 
girán sus instancias al gefe de sanidad de la isla en el término de dos meses 
contados desde el dia en que se les haga saber su clasificación, renunciando la 
inamovilidad que les fué concedida por las reales órdenes de 8 de mayo y 27 do 
junio de 1834, y sometiéndose á todos los deberes y obligaciones que impone el 
reglamento á los oficiales de Sanidad militaren los diferentes grados de la es
cala gerárquica; en cuyo caso entrarán á disfrutar el sueldo señalado por el mis
mo reglamento á los de su clase respectiva. Si prefiriesen la inamovilidad en sus 
actuales destinos, continuarán percibiendo el sueldo que gozan en la actualidad, 
cualquiera que fuese el empleo con que se les hubiese clasificado. 

Art. 8.° E l primer farmacéutico estará encargado de la botica y servicio del 
ramo en el hospital militar de Puerto R i c o , teniendo á sus órdenes al primer 
ayudante de farmacia. 

Art. 9.° Los farmacéuticos civiles que por nombramiento de la hacienda se 
hallan sirviendo en el referido hospital, siempre que acrediten estar en pose 
sion de titulo que los autorice para el ejercicio legal de su facultad, ten
drán ingreso en la sección farmacéutica del cuerpo de Sanidad militar, y serán 
clasificados en ella con los empleos siguientes: D. José Jacinto Polanco, según 
do ayudante de farmacia; D, Juan Evangelista Soler, farmacéutico de entrada. 

Art. 10. No obstante ser inferiores á ios empleos marcados en el art. l . u , los 
que se señalan en el anterior á los farmacéuticos indicados, continuarán desem
peñando las funciones que hasta ahora han tenido á su cargo , en caso que satis
fagan á la condición que se impone á su clasificación en el art. 9 . ° , y percibirán, 
el primero el sueldo que actualmente disfruta, y el segundo, cuyo reciente nom
bramiento le concedió solo el carácter de provisional, el que está señalado por 
reglamento á los de entrada. 

Art. 11. Los oficiales de Sanidad militar, así médicos como farmacéuticos, á 
quienes se da ingreso y clasifica en el Cuerpo por las disposiciones anteriores, 
figurarán en la escala de sus respectivas clases á continuación de los individuos 
que pertenezcan á ella, y se les marcará el lugar que deben ocupar respecto ú 
los de la misma procedencia civil é igual empleo de escala que estaban sirviendo 
en los demás hospitales de Ultramar, con arreglo á sus méritos , circunstancias 
y antigüedad que contaren en el servicio. 

Art. 12. E l capitán general de la isla de Puerto Rico está facultado para nom
brar, á propuesta del jefe de Sanidad de la misma, los médicos auxiliares que las 
circunstancias exijan y el número de practicantes y empleados subalternos del 
servicio de Sanidad que fuere preciso para la ejecución del mismo en los hospi
tales y enfermerías militares.» 

De Real orden comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E . para 
su conocimento y efectos correspondientes. Dios guarde á V . E . muchos años. 
Madrid 25 de enero de 1859.—El mayor, Francisco de Uztariz. 



MOVIMIENTO DEL PERSONAL. 

MINISTERIO DE LA GUERRA .—SANIDAD MILITAR. 

29 de enero. Concediendo el pase á continuar sus servicios en la Península 
al primer ayudante médico del ejército de la isla de Cuba, D, Francisco de Asis 
Caballero y Reina. 

Id. id. Id al primer ayudante médico del ejército de Cuba , D. José Seijo é 
Rijosa. 

Id. id. Nombrando primeros ayudantes médicos de la sección de Sanidad mi
litar de la isla de Fernando Póo á D. José Carbonell y Xaumar y segundo ayu
dante médico del batallón cazadores de Tarifa, y al de la propia clase de Talavera 
D. Marcelino Pérez Llanos, con el sueldo y ventajas que marcan los artículos 2 . ° 
y 3.8 de la real órden de 14 de enero. 

Id. id. Id. practicante de medicina de la sección de Sanidad militar de la 
isla de Fernando Póo á D. Saturnino Pérez Diez , y de farmacia á D. Antonio 
González Serrano con el haber mensual de 40 pesos. 

5 de febrero. Concediendo al primer ayudante médico del regimiento caba
llería del Príncipe, D . José Gómez Lara, el empleo de primer médico sin anti
güedad, en remuneración de los perjuicios que se le irrogaron en 1849, 

Id . id. Resolviendo que el primer ayudante médico del regimiento de caba
llería deRorbon pase á continuar sus servicios al hospital militar de Melilla. 

31 de id. Concediendo á D. Galo Gil y Corres, segundo ayudante farmacéu
tico del hospital militar de Santoña .cuatro meses de real licencia para asuntos 
propios. 

5 de febrero. Promoviendo al empleo de primer ayudante médico con desti
no al primer regimiento de infantería de Asturias al segundo ayudante del se
gundo batallón de América D. Juan Mainiel y Morales. 

Id. id. Trasladando al segundo batallón del regimiento infantería de América 
al segundo ayudante médico del batallón cazadores de Simancas D. Eduardo 
Garrígós y Cárdena. 

Id. id. Nombrando primer ayudante farmacéutico de la sección de sanidad 
militar de la isla de Fernando Póo con el sueldo y ventajas que marcan los ar
tículos 2 y 3 de la real órden de 14 de enero, al segundo ayudante del hospital 
militar de Radajoz D. Donato Saenz y Domínguez. 



El MEMORIAL DE SANIDAD DEL EJÉRCITO Y ARMADA, sale á luz los 
dias i .0 y i S de cada mes, en entregas de 32 páginas en octavo, 
repartiéndose de dos en dos meses, ó antes si el testo lo requiere, 
una lámina litografiada. 

Además de su sección doctrinal, tiene otra oficial donde se pu
blican todas |as reales órdenes, decretos y circulares concernientes 
á Sanidad militar y Sanidad de la Armada, y el movimiento del 
personal de una y otra. 

Su precio es o rs. al mes en toda la Península, 42 el semestre 
en Ultramar y 12 francos en el estranjero. 

Las suscriones se harán remitiendo directamente á la Admi
nistración su importe en sellos del franqueo, libranza sobre correos 
ó letra : son preferibles por su seguridad estos dos últimos medios. 

La Administración se ha trasladado á la calle de Valverde, nú

mero 42, cto. 2 . ° , á donde, se dirigirá toda la correspondencia. 

PUNTOS DE SUSCRICION. 
E n la Administración y en la librería de Bailly -Bailliere. 

Por todo lo no firmado, 

NICASIO LAISDA. 
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